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Complementariedad entre  
Mitigación y Adaptación

• Es necesario aumentar los esfuerzos y 

compromisos de mitigación. El objetivo de 2°C  se 
basa en que por encima, la adaptación será más 
difícil y onerosa (IPCC AR4).

• Es necesario adaptarse a los efectos del cambio 

climático. La adaptación es inevitable (efectos 
diferidos de las emisiones sobre el sist. climático). 

• La adaptación es eficiente y tiene sentido 
económico.(Ej.: 1€ invertido en protección contra 

inundaciones puede ahorrar 6€ de daños más tarde).

• Es necesario actuar YA. Una acción adaptativa 
tardía o deficiente implicará mayores daños y 
costes. (≥ 100 b€/año en 2020; 250 b€/año en 2050 en la UE)

• Debemos priorizar, centrando la acción en los 

sectores más vulnerables y las medidas más 

urgentes y eficaces.
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Impactos climáticos territoriales
(Fuente: EEA 2013)

Áreas más vulnerables de 
Europa:
•Sur de Europa y Cuenca del 
Mediterráneo
•Áreas de montaña
•Zonas costeras, zonas inundables, 
islas
•Región del Ártico
•Ciudades (población)

� Todas, salvo la referencia al 
Ártico, son aplicables en España
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Climate change – Possible impacts on EU agriculture
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▲ Floods risk
▲ Hotter and drier summers
▲ Sea levels
▲ Risk crop pests, diseases
▲ Crop, forage yields
▼ Animal health, welfare

▼ Water availability 
▲ Risk drought, heat spells
▲ Risk soil erosion
▼ Growing season, crop yields 
▼ Optimal crop areas

▼ Summer rainfall
▲ Winter storms, floods
▲ Length growing season, 
yields
▲ Suitable farmland
▲ Pests, diseases risks

▲ Winter rainfall, floods
▼ Summer rainfall 
▲ Risk drought, water stress 
▲ Soil erosion risk
▲ Yields, range of crops

Source: own elaboration
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¿Por qué una Estrategia de la UE?

• Dimensiones transfronterizas
• Competencia de la UE en políticas comunes, 

vulnerables al cambio climático
• Economías de escala en ámbitos como: capacitación, 

investigación, obtención de datos e transferencia de 
conocimiento

• Solidaridad europea, ante las capacidades y 
vulnerabilidades diferentes entre regiones y 
poblaciones

• Financiación comunitaria: necesidad de inversiones 
relacionadas con el clima (y resilientes) en el nuevo 
Marco Financiero Multianual
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Objetivo general:

Contribuir a una UE más resiliente al clima 

Prioridad 3: 
Sectores 
vulnerables

Prioridad 1: 
Promover la 
adaptación en 
los Estados 
Miembros

Prioridad 2: 
Fomentar una 
toma de 
decisiones 
informada
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El 'Paquete' de la Estrategia de la UE

Comunicación "An EU Strategy on adaptation to climate change" 
COM (2013) 216, acompañada de su Evaluación de Impacto 
correspondiente. 
Libro Verde sobre el seguro aplicado a los desastres naturales y 
causados por el ser humano
Documentos de trabajo de la Comisión sobre: 

• Adaptación en áreas costeras y marinas
• Impactos en la salud humana humana, animal yvegetal
• Adaptación de las infraestruturas
• Alteraciones climáticas, degradación ambiental y migración
• Directrices técnicas para programas e inversiones de la Política de 

Cohesión
• Principios y recomendaciones para los programas de desarrollo rural
• Directrices para el desarrollo de estrategias de adaptación
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Acción 1. Estimular la adopción de estrategias nacionales 
de adaptación y sus programas de trabajo) 

• Directrices y Guías para elaborar estrategias de adaptación
• 'Marcador' (scoreboard) de estado de las políticas de adaptación
• Revisión en 2017 del grado de cobertura y calidad de las estrategias 

nacionales
Acción 2. Reforzar con Fondos europeos (Instrumento 

LIFE) la capacidad adaptativa de los EEMM
• Gestión transfronteriza de inundaciones y zonas costeras
• Ambiente urbano
• Áreas de montaña e insulares
• Áreas susceptibles a la sequía (agua, desertificación, incendios 

forestales)

Acción 3. Promover la adaptación en el ámbito urbano a 
través del Pacto de los Alcaldes

• Complementando la iniciativa existente sobre mitigación y eficiencia 
energética

Prioridad 1: Promover la adaptación en los Estados 
Miembros
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Acción 4. Abordar las lagunas de conocimiento (Estrategia de 
conocimiento)
• Identificación y priorización de las lagunas de conocimiento
• Incorporación de los hallazgos en el programa de I+D+i de la UE 2014-2020 (Horizonte 
2020)
• Promoción de mejores interfaces ciencia/política/sector privado
• Evaluaciones de vulnerabilidad a escala de la UE: costes económicos; informes integrados 
de riesgos y ammenazas. 

Acción 5. Desarrollar Climate-ADAPT (climate-adapt.eea.europa.eu): 
• Mejora de los vínculos con otras plataformas, incluyendo nacionales, bases de datos y 
serviicios climáticos. 
• Integración con el sistema europeo de servicios climáticos Copernicus (Ex-GMES, Global 
Monitoring for Environment and Security)

Prioridad 2: Fomentar la toma de decisiones 
informada
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Algunas herramientas 
específicas :

- Apoyo al desarrollo de 
Planes de Adaptation -
Casos de estudio

Adaptación en 
las políticas 

sectoriales de la 
UE.

Información en distintos 
ámbitos geográficos

Implicar a los 
usuarios: Comparte 

tu información 
(Inglés)
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Acción 6. Integración de la adaptación en las Políticas 
Comunes: Agricultura, Cohesión y Pesca

• Directrices
• Capacitación

Acción 7. Promoción de infraestruturas adaptadas al 
cambio climático

• Cartografía de critérios e padrões através dos organismos europeus 
competentes (CEN/CENELEC)

• Orientaciones/Guía para promotores de proyectos

Acción 8. Promover productos y servicios resilientes'  de 
los sectores aseguradores y financieros 

• Libro Verde sobre seguros de desastres
• Diálogo con actores sociales

Prioridad 3: Sectores vulnerables
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Gobernanza, financiación y revisión

• Gobernanza: Comunicación, consulta y cooperación con los 
Estados Miembros y las partes interesadas

• CCC

• Punto focal nacional

• Financiación: fondos y programas comunitarios 2014-2020, 
componente climática

• Seguimiento: desarrollo de indicadores

• Informe al Parlamento y al Consejo Europeo en 2017: 
Iniciativas complementarias?
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Más información? 

Fact sheet

http://ec.europa.eu/clima/policies/adaptation/index_en.htm

Paquete de la Estrategia

Climate-ADAPT
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Acción 6: ESIF (Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos) 2014-2020

- La acción climática puede integrarse completamente en los 
5 Fondos Estructurales y de Inversión Europeos para el 
período 2014-2020.

• Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)
• Fondo Social Europeo(FSE)
• Fondo de Cohesión (FC)
• Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)
• Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP)

- Estos 5 fondos deben contribuir de forma esencial a 
alcanzar el objetivo de gasto en acción climática de al menos 
el 20% previsto en el Marco Financiero Multianual 2014-
2020.
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Fichas Fondos (Fact Sheets)

http://ec.europa.eu/clima/publications/index_en.htm#Mainstreaming
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http://ec.europa.eu/clima/publications/index_en.htm#Mainstreaminghttp://ec.europa.eu/clima/publications/index_en.htm#Mainstreaming

Ejemplos de medidas de mitigación y de adaptacion

Evaluación de la Integración de la acción climática
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Posibles Actividades de los Programas de investigación y 
desarrollo (RDP)

Medidas Acciones de Mitigación/Adaptación (ejemplos)

Art. 14 Innovación y 

transferencia de 

conocimiento

� Actividades de formación y demostración sobre eficiencia energética, 

reducción de emisiones de GEI, manejo del suelo, impactos del cambio

climático y adaptación

� Preparación de documentos guía, material de aprendizaje electrónico

Art. 15 Servicios de 

asesoramiento, gestión de 

explotaciones

� Incluir consejos sobre reducción de GEI/ medidas de adaptación en los 

servicios de asesoramiento existentes

� Promover el uso de herramientas de evaluación de GEI para definir el perfil

energético/emisiones de la explotación y las posibles acciones

Art. 17 Inversiones � Eficiencia energética en equipos y edificios

� Instalaciones de almacenamiento de estiércol, alojamiento de animales

� Equipamiento para mejorar la eficiencia de los fertilizantes nitrogenados

� Instalaciones/infraestructura para producción/uso de  energías renovables

(biogas, forraje solar seco)

� Rehumedecimiento de humedales/turberas

� Infraestructura verde (vinculada a AECM)

� Mejorar la eficiencia en el uso del agua y riego

� Adaptación de la infraestructura agrícola (evitar riesgo de EWE)

Art. 18 Restauración del

potencial de producción

agrícola, acciones de 

prevención

� Adaptación de infraestructura agrícola (ejem. Protección frente heladas)

� Mejora de las condiciones de vida de los animales (sombras, aspersores, 

ventilación)

� Cultivos y razas resilientes al cambio climático
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Sustainable management 
natural resources

Targeted financial support

Farmers awareness and 
capacity

• RD: more emphasis on knowledge
exchange and information actions

• Enhanced scope for Farm 
Advisory System covering 
climate-related issues

CAP 2020

• Nuevo pago “verde” en el Pilar I 
– reforzar la protección de pastos
permanentes

• Condicionalidad – nuevo GAEC on 
maintenance SOM

• Enfoque ambiental y climático
mejorado para el apoyo dentro del 
desarrollo rural

Uso sostenible de los 
recursos naturales

• Continuación de medidas agrícolas-
ambientales-climáticas

• Apoyo al uso/producción de biomasa y 
bioenergía

• Gasto Mínimo– 30 % de los fondos
FEADER de cada RDP en acciones
relacionadas con el medioambiente y el 
clima

Apoyo financiero selectivo

Investigación e 
innovación

Concienciación de 
agricultores y capacidad

• Mayor apoyo para investigación y 
innovación (Horizonte 2020)

• Partenariado de innovación
europeo en “Productividad y 
Sostenibilidad Agrícola”

• Mayor énfasis en el intercambio de  
conocimiento y acciones de 
información

• Mejorar el alcance del Sistema de 
Alerta de las explotaciones en
temas relacionados con clima

PAC 2020
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Reglamento de disposiciones comunes de los 
fondos estructurales y de inversión europeos

•Incluye FEADER, FEDER, FSE, FC, FEMP
•Como reflejo de la Estrategia Europea 2020, a través de 11 objetivos

temáticos comunes que serán abordados mediante acciones clave en cada
fondo

Acuerdo de Asociación

Documento Nacional que describe el uso previsto de los fondos para los 
objetivos EU2020

Programas de Desarrollo Rural
(Programas operativos de otros fondos)

National or 
Regional 

Level

El nuevo marco de la Política Europea de Desarrollo
Rural
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Las 6 Prioridades Europeas de Desarrollo Rural
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4. Preserve, 
enhance

ecosystems
dependent on 

agriculture and 
forestry

5. Resource 
efficiency, low-

carbon / climate-
resilient economy 
in agriculture and 
forestry sectors

INNOVACIÓN
MEDIO AMBIENTE

CAMBIO CLIMÁTICO

3. Promote food
chain

organization, 
animal welfare, 

risk
management
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6. Inclusión social, 
Reducción de pobreza

Y desarrollo
Económico

En zonas rurales

2. Viabilidad de 
explotaciones, 
competitividad

Tecnologías innovadoras
en explotaciones, 

uso sostenible de bosque

3. Organización de
cadena alimentaria, incl. 
procesado/marketing, 

Bienestar animal y 
Gestión de riesgos

4. Restaurar, 
presercar y 

mejorar
ecosistemas

5. Eficiencia de recursos
Y cambio a una

Economía
Baja en carbono y 

Resiliente al CC
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Prioridades desarrollo Rural Áreas estratégicas

(a) innovación, cooperación,y desarrollo de la base del conocimiento;
(b) Enlaces entre agricultura, producción alimentaria, silvicultura e 
investigación e innovación;
(c) Aprendizaje permanente y formación vocacional. 

(a) Rendimiento económico de todas las explotaciones y reestructuración
y modernización, en particular para aumentar la participación de 
mercado, orientación y diversificación;
(b) Facilitar la entrada de agricultores adecuadamente formados y el 
relevo generacional. 

(a) Integración de productores primarios en la cadena agroalimentaria: 
programas de calidad, valor añadido, promoción en mercados locales y 
cadenas cortas de suministro, grupos de productores/ organizaciones; 
(b) Prevención y gestión de riesgos en explotaciones.

(a) biodiversidad, incluyendo Red Natura 2000, áreas con limitaciones
naturales o específicas, explotaciones con alto valor natural, y el estado
de los paisajes europeos;
(b) Gestión del agua, incluida la gestión de fertilizantes y pesticidas;
(c) prevención de la erosión del suelo y gestión de suelos

(a) Eficiencia en el uso del agua
(b) Eficiencia en el uso de la energía
(c) Fuentes renovables de energía, por productos, desechos y 
materias primas no alimentarias para la bioeconomía
(d) Reducción de emisiones de GEI y amoníaco
(e) Conservación y secuestro de carbono

(a) diversificación, creación y desarrollo de pequeñas empresas y 
creación de puestos de trabajo
(b) Desarrollo local en áreas rurales
(c) Tecnologías de información y comunicación en áreas rurales

Programación Estratégica

Objetivos
Transversales

1. Tranferencia de
concimiento e innovación
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� Objectivo de la UE - Al menos el 20 % del presupuesto de la UE para 2014-20 
deberá gastarse en acciones de cambio climático– elemento central de la 
“ecologización (greening)" del presupuesto de la UE

� A partir de 2014, el gasto relativo al clima deberá tener un seguimiento acorde a 
una metodología común para todos los fondos de la UE

� Propósito del seguimiento del clima – dar una estimación indicativa del gasto
relativo a cambio climático (integración)

� Enfoque común, simple, pragmático, sin carga administrativa adicional para los 
estados miembros. 

� Partiendo del enfoque de los marcadores de Río, hacer una aproximación más
cuantitativa utilizando 3 coeficientes ("marcadores"): 

• 0 %: sin relación con mitigación o adaptación al CC

• 40 %: Significativamente relativo al CC

• 100 %: Únicamente relativo a CC

� Enfoque transitorio para 2014 – Contribución estiimada de la PAC al 
cambio climático: 15% 

¿Cómo se podrá seguir el gasto de la PAC en cambio
climático?
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Artículo del Reglamento (UE) Nº
RD/xxx

Prioridad / área específica Marcador
climático

5 (3) (b)
Apoyo a la prevención y gestión de riesgos agrícolas 40 %

5 (4)

Restaurar, preservar and mejorar ecosistemass

relacionados con agricultura y selvicultura (todas las

áreas)

100 %

5 (5)

Promover eficiencia en el uso de recursos y apoyar el 

cambio hacia una economía baja en carbono y 

resiliente al clima en los sectores de la agricultura, 

alimentación y silvicultura (todas las áreas)

100 %

5 (6) (b)
Fomentar el desarrollo local en zonas rurales 40 %

Coeficiente para el cálculo de las cantidades de apoyo a los objetivos de cambio climático en FEADER

Seguimiento del cambio climático-
desarrollo rural



Climate
Action

Climate
Action

Muchas gracias!

http://ec.europa.eu/clima/policies/adaptation
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